
 O R D E N A N Z A     Nº     3.651 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Suspéndase por el término de treinta (30) días, a partir de la sanción 

de esta norma, la aplicación del Artículo 4º de la Ordenanza Nº 

3.190.- 

 

ARTICULO 2º.- Determínase que por el área de Catastro Municipal se realice un 

nuevo relevamiento para establecer y determinar quienes tienen el 

derecho a ser beneficiarios de la transferencia de los lotes ubicados 

en el Barrio Santa María Eufrasia. Además, se deberá dar 

participación al área de Desarrollo Humano y Familia para que 

informe sobre la situación socio económica de estas familias.- 

 

ARTICULO 3º.- Realizado lo establecido en el Artículo precedente, se deberá elevar la 

nómina definitiva de los beneficiarios al Concejo Deliberante para su 

aprobación.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintiocho días del mes 

de Julio del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Juan Carlos HIDALGO).- 

 

 g.d. 


